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Estatutos y fines

ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL DEL PATRIMONIIO HISTÓRICO

(Adaptados a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y a la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines

Lucrativos  y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo).

CAPÍTULO l. INSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN

Artículo 1. Denominación, naturaleza, nacionalidad, ámbito  y domicilio.

1. LA   FUNDACIÓN   SANTA   MARÍA    LA   REAL   DEL   PATRIMONIO HISTÓRI-
CO, UN PROYECTO DESDE CASTILLA Y  LEÓN es  una  organización   sin  áni-
mo   de  lucro   que  tiene afectado de modo duradero  su patrimonio a la realización  
de los fines de interés  general  que se detallan  en el artículo  5 de estos estatutos.

2. La Fundación es de nacionalidad  española.

3. La Fundación  desarrollará  principalmente sus actividades  en todo  el territorio 
nacional, sin perjuicio de que también  pueda realizar actividades  de carácter interna-
cional.

4. El domicilio  de la Fundación radica  en el Monasterio  Santa  María La
Real de 34800-AGUILAR DE CAMPOO, PALENCIA, ESPAÑA.

El Patronato  podrá  trasladar  el domicilio  de la Fundación a cualquier otro lugar del terri-
torio nacional, mediante la oportuna  modificación estatutaria con posterior  comunicación  
al  Protectorado.  Asimismo  y para el mejor  cumplimiento de los fines de la Fundación, el 
Patronato podrá   abrir   oficinas  y  crear   delegaciones   en  otras   ciudades   de
España o en el extranjero. 

Artículo 2.- Duración.

La Fundación está constituida  con una duración  indefinida.  No obstante, si  en  algún   
momento   los  fines   propios  de  la  Fundación  pudieran estimarse    cumplidos    o   devi-
nieran    de   imposible    cumplimiento,   el Patronato  podrá  acordar  su  extinción,  confor-
me   a  lo  previsto  en  el artículo 37 de estos estatutos.
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Artículo 3.-   Régimen normativo.

La Fundación  se rige  por  la  voluntad  del  fundador  manifestada   en  la escritura  funda-
cional,  por los presentes  estatutos, por las disposiciones que,   en   interpretación  y   de-
sarrollo   de   los  mismos,   establezca   el Patronato  y, en todo  caso, por  la legislación  
sustantiva  de fundaciones que sea de aplicación.

Artículo 4.-   Personalidad jurídica.

La Fundación, tras su inscripción  registra!  que le confiere la personalidad jurídica propia, 
gozará de plena capacidad jurídica y de obrar.

En  consecuencia   puede,   con  carácter   enunciativo   y   no   limitativo, adquirir, conser-
var,  poseer,  disponer,  enajenar  por  cualquier  medio  y gravar  toda  clase de bienes, 
muebles  o inmuebles  y derechos;  realizar todo tipo de actos y contratos;  y transigir  y 
acudir a la vía gubernativa  o judicial  ejercitando  toda clase de acciones y excepciones 
ante juzgados, tribunales  y organismos  públicos  y privados.  Todo ello, sin perjuicio de las 
autorizaciones  que preceptivamente haya de otorgar  el Protectorado o los procedimientos  
administrativos de comunicaciones  y ratificaciones que sea preciso seguir ante el mismo, 
conforme  la normativa  aplicable.

CAPÍTULO II. OBJETO DE LA FUNDACIÓN 

Artículo 5.-   Fines y actividades.

La Fundación persigue los siguientes fines:

1. Promover  la  conservación,   restauración   y  puesta  en  valor  de  los bienes inte-
grantes  del Patrimonio Cultural, Natural  y Social, así como facilitar   su conocimiento  
y  difusión  con  una  especial  dedicación  al arte  románico  y  al  Monasterio  Santa  
María  La Real de  Aguilar  de Campoo,  así como  a los  demás  bienes  patrimoniales 
de  Castilla  y León.
 
2.  Proponer  y  desarrollar   programas  de  formación   y  de  empleo  que supongan 
una dinamización socioeconómica  en colaboración  con la Administración y con el 
apoyo de la participación privada  dirigido favorecer  la inclusión  social, el crecimien-
to  personal  y la atención  a las  personas   con  riesgo  de  exclusión   por  razones  
económicas   y culturales.
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3.  Contribuir al  desarrollo  económico  y  social  mediante   prestación  de servicios  
que  favorezcan  la integración de  los  diferentes   colectivos que conforman  la comu-
nidad. Todo ello mediante  promoción  de iniciativas, desarrollo  de nuevas  tecnologías  
y programas que a nivel nacional o internacional persigan optimizar el bienestar  social 
entre personas y colectivos, prestando  especial dedicación  a su protección, forma-
ción  y concienciación.

Para el mejor  cumplimiento de sus  fines, la Fundación  puede  realizar, entre otras, las 
siguientes  actividades:

1. La  conservac1on  y  restauración   de  cualquier   clase   de  bienes pertenecientes  
al   Patrimonio   Cultural,  entendido    éste   en  su acepción  más amplia  y aunque  
se conserven  fragmentariamente, incluyendo los  bienes  muebles  e inmuebles   de 
interés  artístico, histórico, arquitectónico, paleontológico, arqueológico, etnológico, 
científico   o  técnico,   el  patrimonio  documental,  bibliográfico  y lingüístico, así como 
las actividades  y el patrimonio  inmaterial de la cultura  popular  y tradicional.

2. Implantación de nuevas tecnologías  en el estudio, conservación  y difusión  del 
patrimonio así como en la consecución de la eficiencia energética.

3. La difusión  de  los  valores  históricos  y  artísticos  que  encierra  el Patrimonio    
Cultural,  mediante    la   promoción,   organización  y realización  de actividades  cultu-
rales, viajes,  concursos,  premios, exposiciones,  muestras, edición  de  publicaciones   
de  todo  tipo, películas,  vídeos,  organizac1on de  conciertos,  
recitales, representaciones teatrales, y de fiestas y actos conmemorativos.

4. Fomentar los estudios y la investigación del Arte Románico y de la
Cultura  Medieval.
 
5. Extensión de los beneficios  de las tecnologías de la información y comunicación  
aplicadas al patrimonio y la cultura.

6. Divulgar  a nivel nacional e internacional las actividades  mediante el  intercambio    
de   publicaciones,    investigaciones   y   estudios realizados   por   la  Fundación  en  
el  desarrollo   de  sus  fines   y mediante su edición en todo tipo de soporte, especial-
mente  en contenidos  digitales.

7. Colaborar   con  entidades   universitarias  y  culturales   de  ámbito nacional   e   
internacional  en   relación   con   la   divulgación   del patrimonio cultural  y en defensa 
del idioma  castellano.

8.   Incorporación  a  la  Sociedad  de  la  Información de  los  distintos colectivos, es-
pecialmente  a personas  con discapacidad,  mayores, etc.
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9.  Redactar  y  actualizar  Planes y  Programas  de  desarrollo   que  se alineen con 
las actuaciones de carácter  público o privado.

10.La concesión de becas o la promoción  y realización  de toda  clase de  estudios,   
proyectos   o  investigaciones  que  se  juzguen   de interés    para   el   conocimiento,   
la   protección    o   difusión    del Patrimonio Cultural.

11.La constitución   de  museos,  centros  de  interpretación histórica, aulas arqueo-
lógicas, creación de rutas culturales, bibliotecas, videotecas, salas de proyección  y 
fonotecas.

12.La organización de congresos, ciclos de conferencias, coloquios, simposios, cur-
sos, máster, actividades educativas y estudios de postgrado, relacionados con el 
Patrimonio  Cultural.

13.EI sostenimiento, difusión  y potenciación  de la Tarjeta  de Amigos del  Patrimonio,     
organizando     actividades     y     estableciendo beneficios y ventajas dirigidos  a los 
socios de la Tarjeta.

14.La  organización  de  actividades   y  campañas   que  tengan  como objetivo  
la   concienciación    social   sobre    la   importancia   del Patrimonio  Cultural  y  que  
promuevan la colaboración  ciudadana hacia su conservación,  restauración y difusión.
 
15.Promover la colaboración  del sector privado  empresarial en las iniciativas de la 
Fundación y coordinar  dentro  del propio sector empresarial privado  la realización  de 
proyectos  conjuntos.

16.La presentación  a las distintas  Administraciones Públicas de iniciativas que intere-
sen  a la defensa del Patrimonio  Cultural.

17.La  realización   de  actividades   mercantiles,  incluso   industriales, para la ob-
tención  de rentas o ingresos destinados a financiar la consecución   de   los   fines   
fundacionales    o   a   incrementar  la dotación  fundacional, de acuerdo  con la legisla-
ción  aplicable.

18.Fomentar el establecimiento de redes  y alianzas  de colaboración con otras entida-
des  que faciliten  la consecución de nuestros  fines.

19.Facilitar  las   relaciones   de   convivencia    y   amistad    entre   las personas y los 
pueblos y, en general, cualesquiera otras que, respetando  la voluntad  de los fundado-
res  y a juicio  de la mayoría del  Patronato,    complementen   o   desarrollen   las   
anteriores acciones enumeradas.
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Artículo 6.-   Libertad  de  actuación

El Patronato  tendrá  plena  libertad  para  determinar las actividades  de la Fundación, ten-
dentes  a la consecución  de aquellos  objetivos  concretos que, a juicio  de aquél  y dentro  
del cumplimiento de sus fines, sean las más adecuadas o convenientes  en cada momento.

Artículo 7.-   Desarrollo  de los fines

El desarrollo   de  los  fines  de  la  Fundación  podrá  efectuarse   por  los siguientes  mo-
dos, que se enumeran  sin propósito  exhaustivo:

a)  Por la Fundación directamente, en instalaciones  propias  o ajenas.

b)  Creando o cooperando  a la creación  de otras entidades  de naturaleza asociativa, 
fundacional  o societaria, de acuerdo con lo previsto  en la legislación  vigente.

e)  Participando   o  colaborando   en  el  desarrollo   de  las  actividades   de otras  
entidades,  organismos, instituciones  o personas  de cualquier clase, físicas y jurídi-
cas, que de algún modo puedan servir  a los fines perseguidos   por  la  Fundación,  de  
acuerdo   con  lo  previsto   en  la legislación  vigente.
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